
Expediente N° 088/2022
PROYECTO DE ORDENANZA

Veinticinco de Mayo, 25 de marzo de 2022.

A la Sra Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Ud. a fin de remitirle el proyecto de Ordenanza para la “Revalorización de Gestas, Próceres y Personalidades Nacionales y de la Historia Local”.
Siendo facultad del Honorable Concejo Deliberante la imposición de nombres a las calles y sitios públicos por competencia atribuida en el art. 27 inc. 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley 6769/58), solicito su estudio y tratamiento para su aprobación.

Sin otro particular, saludo a ud muy atte.

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-

25 de Mayo, 25 de marzo de 2022

VISTO:

La necesidad de proponer la readecuación de nombres para accesos, calles, paseos, plazas, plazoletas y parques sobre los que se requiere la imposición de nombres y avanzar con el Plan de Revalorización de Gestas, Próceres y Personalidades Nacionales y de la Historia Local.

Y CONSIDERANDO:

Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante la imposición de nombres a las calles y sitios públicos, según lo establecido en el inciso 4 del artículo 27 de la Ley orgánica de las Municipalidades, DECRETO-LEY 6769/58
Que existen una serie de nuevos espacios públicos que se han creado como resultado del crecimiento de la ciudad, y que actualmente carecen de denominación.
Que existen actualmente espacios con denominación que pueden resignificarse culturalmente en nuestra comunidad con un cambio de denominación. 
Que la nueva denominación o el cambio de nombres actuales de espacios públicos por nuevas denominaciones se fundará en sólidas razones de naturaleza institucional, patrimonial, histórica o cultural.

Que para la imposición de nombre a las calles y espacios públicos deben tenerse en cuenta ciertos criterios, a saber:
Pertenecer a una persona que haya sido de una gran significación para la comunidad, de accionar relevante en pos del progreso cultural, social, institucional, material o político del mundo, de la Nación, la Provincia, o de nuestra ciudad.
De un benefactor de la humanidad, sabio, personalidad de las artes o las ciencias, héroe máximo de nuestro país o de país amigo, y/o representantes de organismos de la cultura universal de inequívoco reconocimiento de la República Argentina por su accionar y por su obra.
De un pueblo o grupo de personas que por lazos de amistad, por tradición histórica, por vínculos de sangre, étnicos, religiosos, de inmigración o de comunidad de valores hayan contribuido a la permanente integración material y espiritual de nuestro pueblo.

Que los nombres propuestos en esta ordenanza pertenecen a las categorías y criterios antes mencionados, según la fundamentación establecida.

Que en virtud de lo antes expuesto encontramos en nuestra comunidad y nuestro país figuras de nuestra historia que merecen el reconocimiento público y que engrandezcan de esta manera con sus nombres nuestros paseos, espacios públicos y arterias.

Que el fortalecimiento de nuestra identidad cultural como pueblo necesita de una memoria viva y permanente, que nos enorgullezca de nuestras raíces diversas en pos de valorar y resignificar a nuestros antepasados como actores protagónicos en la construcción del Partido, de la Provincia de Buenos Aires y de la Nación Argentina.

Que es imperioso visibilizar aún más a estos grandes nombres que han forjado parte de nuestra historia y relacionarlos al quehacer diario de nuestra comunidad, generando un proceso de reapropiación histórica de sus valores y actuaciones, reviviendo sus gestas y sus legados y reflejándolos cotidianamente en nuestros vecinos y vecinas.

Que para ello debemos revitalizar la mirada histórica sobre los hombres y los sucesos que han hecho grande a nuestra comunidad, y reconocer tanto los orígenes fundacionales como los principales hitos que permitieron el crecimiento y sostenimiento en aquellos primeros años.

Que las nuevas generaciones de jóvenes de nuestro Distrito necesitan de todos los gestos y acciones del Estado en pos de rescatar la historia de nuestro pueblo y resignificarla positivamente teniendo como objetivo el fortalecimiento de nuestra identidad. 

Que la apertura del debate sobre estas cuestiones seguramente marcará una agenda pública que le permita a todos nuestros vecinos la oportunidad de participar de ese proceso.

Que esta iniciativa busca reconocer y revalorizar nuestra historia, rescatar sus mejores páginas, y reavivar los mejores valores sobre los que se ha cimentado la construcción del ser veinticinqueño fortaleciendo nuestra identidad  en camino al bicentenario de nuestra fundación.

Que sin lugar a dudas también es necesario y fundamental incorporar al acervo histórico y cultural de nuestra comunidad aquellos nombres de alcance nacional, regional y mundial que nos han guiado y representado como líderes recientes de nuestra democracia, y ponerlos en el lugar de reconocimiento que el pueblo les ha reservado.

Que por otro lado en un año en el que los símbolos deben ser revalorizados y dotados de nuevas energías, el reclamo de Malvinas encuentra en la conmemoración de los 40 años de la gesta por la recuperación de las Islas, una oportunidad para rendir tributo y homenaje permanente a nuestros héroes, reafirmando nuestro reclamo de soberanía desde nuestra comunidad con gestos concretos y visibles que sirvan para mantener vivo nuestro reclamo soberano para estas y para las futuras generaciones de veinticinqueños. 

Que todos los casos planteados por este Proyecto de Ordenanza -salvo el caso propuesto en su Artículo 6º- se encuadran dentro de lo normado por la Ordenanza 2749/2003 votada por este Honorable Concejo Deliberante, que en su redacción plantea que “Cuando se trate de imposición de nombre de personas a calles, plazas, paseos y/o sitios públicos, deberá haber transcurrido un período de diez (10) años contados desde la fecha de fallecimiento de la persona cuya memoria desee perpetuarse por su trayectoria y aportes a la comunidad.

Que sin embargo, dada la magnitud y el alcance universal alcanzado por la figura de la personalidad argentina propuesta en dicho artículo, y atento a ello, entendemos que es facultad del Honorable Concejo Deliberante atender y decidir sobre las excepciones debidamente fundadas que se planteen al respecto y encontrar los mecanismos legislativos para la consecución del objetivo común, citando como antecedentes cercanos en el tiempo las Ordenanzas vigentes aprobadas por este cuerpo que han planteado excepciones a lo establecido por la legislación, como lo son los casos de las Ordenanzas de imposición de nombres 3056 y 3061 del año 2010.

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA
Artículo 1°: Impóngase el nombre de “Coronel Juan Isidro Quesada”, al Acceso de ingreso y egreso a la Ciudad de 25 de Mayo, desde su nacimiento en la intersección del mismo con la Ruta Provincial Nº 51 hasta la conocida como “Rotonda de la Cruz”, en reemplazo del nombre de Moisés Lebensohn.
Artículo 2°: Impóngase el nombre de “Encarnación Ezcurra” a la arteria diagonal de ingreso a la Ciudad de 25 de Mayo sentido sur-oeste desde su inicio en la “Rotonda de la Cruz” hasta su intersección con  el “Boulevard Benjamín Valmarrosa” sito en Avenida 104  entre Calle 28 y Calle 29 de esta ciudad.
Artículo 3°: Impóngase el nombre de “Gobernador Juan Manuel de Rosas” a la arteria diagonal de ingreso a la Ciudad de 25 de Mayo sentido nor-oeste desde su inicio en la “Rotonda de la Cruz” hasta su intersección con la Avenida 36 y Avenida 104 de esta ciudad.
Artículo 4°: Impóngase el nombre de “Francisco Bibolini” al Acceso de ingreso y egreso a la Ciudad de 25 de Mayo, desde su nacimiento en la intersección del mismo con la Ruta Provincial Nº 46 hasta la rotonda de  intersección sita en Avenidas 18 y 36 en reemplazo del nombre Presidente Arturo Illia. 
Artículo 5°: Impóngase el nombre de “Presidente Arturo Illia” al trazado de la Calle 13 en su totalidad en reemplazo del nombre Almafuerte.
Artículo 6°: Impóngase el nombre de “Papa Francisco” a la totalidad del trazado de la Calle 10 en su totalidad en reemplazo del nombre Juan Bautista Alberdi.
Artículo 7°: Impóngase el nombre de “Juan Bautista Alberdi” al trazado de la Calle 8 en su totalidad en reemplazo del nombre General Pablo Richieri.
Artículo 8°: Impóngase el nombre de “Boulevard Presidente Raúl Alfonsín” al trazado de la Avenida 19 desde Calle 9 hacia el Oeste hasta Avenida 204, en reemplazo del nombre Teniente Coronel Juan Isidro Quesada.  
Artículo 9°: Impóngase el nombre de “Boulevard Presidente Néstor Kirchner” al trazado de la Avenida 19 desde Calle 9 hacia el Este hasta su intersección con el Boulevard Benjamín Valmarrosa, paseo costero de la Laguna Mulitas, en reemplazo del nombre Teniente Coronel Juan Isidro Quesada. 
Artículo 10°: Impóngase el nombre de “Atilio Romagnoli” en reemplazo de la actual denominación a la totalidad del trazado de la Avenida 41 de la Ciudad de 25 de Mayo, desde Avenida 104 hasta su intersección con Avenida 204, incluyendo el tramo asfaltado comúnmente conocido como Camino al Sur - Ruta Provincial Nº40 - Camino 109-01. La denominación del distinguido vecino se realiza en reconocimiento a su denodada labor en pos de gestionar institucionalmente la construcción del Camino al Sur para nuestra comunidad, obra que ha integrado territorialmente a miles de vecinos de nuestro extenso partido y mejorando su calidad de vida, y como recordatorio permanente del valor de la labor y la movilización ciudadana en pos de los objetivos de progreso del común.
Artículo 11°: Impóngase el nombre de “Avenida Salvador Cetrá” a la totalidad del trazado de la Avenida 204 de la Ciudad de 25 de Mayo, en recordatorio a su permanente legado, su participación protagónica en las principales instituciones democráticas de nuestra ciudad y de la provincia de Buenos Aires y su destacada trayectoria pública.
Artículo 12°: Impóngase el nombre de “Avenida Armando Unanue” a la totalidad del trazado de la Avenida 304 de la Ciudad de 25 de Mayo, en recordatorio a la persona del Intendente democrático electo en 1948, reelecto en 1952 y derrocado por el golpe de estado de 1955. 
Artículo 13°: Impóngase el nombre de “Parque Islas Malvinas” al espacio público comprendido por las plazoletas ubicadas en Avenida 36 entre Calle 10 y Calle 8, incluyendo además los espacios verdes e instalaciones de acceso público que resultan de la reutilización y urbanización del predio del Ferrocarril Roca entre calle 12 y Calle 8, las instalaciones de la rotonda y fuente ubicada en la intersección de Avenida 36 y Calle 9, y los predios destinados a Casa de la Provincia y demás edificios público construyéndose y a construirse en los predios destinados a tal fin en Calle 10 esquina Avenida 36 y en Avenida 36 entre 10 y 11.
Dentro de este conjunto, impóngase el nombre a las dos plazoletas unidas centralmente por la fuente circular de calles 9 y 36, las que se denominarán individualmente como “Gran Malvina” la ubicada en Avenida 36 entre Calles 8 y 9, y “Soledad” la ubicada en Avenida 36 entre Calles 9 y 10. 
Artículo 14°: Impóngase el nombre de “Héroes de Malvinas” a la Plaza  comprendida entre la Avenida 19, Calle 20, Avenida 1 y Calle 2, en el marco de los 40 años de la gesta de Malvinas, y en permanente homenaje y recordatorio a los hermanos argentinos caídos que ofrendaron su vida en las islas, y a los jóvenes soldados combatientes y movilizados que participaron en la gesta para defender nuestra soberanía nacional.
Artículo 15°: Impóngase el nombre de “Soberanía Nacional” al espacio público comprendido por las dos plazoletas ubicadas entre Avenida 18 y Calle 202 entre Calles 301 Norte y 301 Sur de la Ciudad de 25 de Mayo.  
Artículo 16°: Impóngase el nombre de “Rodolfo Walsh” a la plazoleta ubicada en Calle 10 entre Calles 19 y 301 de la Ciudad de 25 de Mayo en lugar de su actual denominación Plaza del Periodista.
Artículo 17°: Impóngase el nombre de “René Favaloro” a la plazoleta ubicada entre las Calle 50, Calle 10, Calle 81 bis y Calle 82 del Barrio Agumín de la Ciudad de  25 de Mayo. 
Artículo 18°: Impóngase el nombre de “Paco Jamandreu” a la plazoleta ubicada en Calle 12 entre Avenida 19 y Calle 301 de la Ciudad de  25 de Mayo. 
Artículo 19°: Las localizaciones descriptas desde el Artículo 1° al Artículo 17° se detallan y referencian en plano adjunto que se incorpora como Anexo I.
Artículo 20°: Derógase toda otra Ordenanza o disposición que disponga lo contrario o sea incompatible a la presente.
[bookmark: _GoBack]Artículo 21°: Señalícense las arterias y espacios públicos de acuerdo a la presente Ordenanza.
Artículo 22°: De forma.
Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-

